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Condición: APROBADA 

Observaciones:  

En la Tesina presentada se observa coherencia interna en relación al tema, 
problema, variables, estrategias metodológicas, interpretación y discusión. 
Además, se valora la tarea desarrollada por las estudiantes en relación a la 
recolección y análisis de los datos. La discusión está bien planteada, aunque se 
relacionaron los resultados obtenidos con investigaciones que ya tienen muchos 
años. 

En el Resumen falta una sección importante del mismo que es la conclusión. 

La introducción es tan escueta (media carilla) que no permite presentar el tema 
adecuadamente, mostrar el propósito y la relevancia del mismo y la manera en la 
cual se va a abordar. No están contemplados los antecedentes teóricos del tema 
a tratar (estado del arte). 

Si bien el marco teórico sustenta las variables estudiadas, se observa que algunos 
de los conceptos planteados están desactualizados, esto podría estar relacionado 
con la bibliografía utilizada, la mayoría de los trabajos y artículos presentados en 
las referencias bibliográficas tienen más de 20 años. 

También, hay repeticiones que no aportan, desarrolla temas que no 
corresponderían como por ejemplo la clasificación de las hipoacusias. Por otra 
parte, se plantean algunas de las funciones que cumple el oído medio como 
adaptador de impedancia y de protección y no se amplia sobre la ineficacia del 
mismo para entender porque el ruido genera daño a dichas estructuras entre otras. 

La definición conceptual de la variable “resultado de la audiometría tonal” no es 
pertinente, a partir de la misma no queda claro que lo que investiga son umbrales 
de audibilidad mínima, entre frecuencias 125 y 8000 Hz. 

La variable “síntomas auditivos” debería denominarse, dado los síntomas que 
considera, “síntomas auditivos y/o vestibulares”. Además, en la tabla N° 1 donde 
se muestran los síntomas mencionados por las personas, al mareo lo ubican 
dentro de los no auditivos y en la presentación de la variable es indicador de los 
síntomas auditivos. 

En algunas variables resulta confuso leer los criterios de decisión antes de la 
presentación de las modalidades. 



 

          
           

 

En la presentación de los resultados faltan los comentarios correspondientes en 
las tablas n° 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Hubiera sido interesante considerar la edad de los trabajadores como variable, la 
misma es un factor importante a considerar en las HIR tal como se plantea en el 
marco teórico “…para que un ruido sea considerado perjudicial se deben tener en 
cuenta diversos factores, … a dichos factores se le suman la edad y …”, para dar 
más contundencia a sus conclusiones. 

Cuando se mencionan autores con el apellido y el nombre es suficiente, no se 
debe indicar el título académico alcanzado. 

La presentación de la bibliografía no es adecuada; las referencias deben 
ordenarse alfabéticamente por el primer elemento de la misma, el cual 
generalmente es el autor sin dividirlas por el tipo de presentación. 

 

 

 

 


